
 

 
 

CONGRESO INTERNACIONAL 
 

EL FUTURO DEL 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN UN PANORAMA DE REFORMAS ESTRUCTURALES:  

DESAFÍOS PARA EL TRABAJO DECENTE 
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Facultad de Derecho de la Universidad de Granada 

12, 13 y 14 de noviembre de 2018 
 

ORGANIZAN Y COLABORAN: 
� Facultad de Derecho de la Universidad de Granada 

� Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la UGR  
� Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

 
� Asociación Española de Salud y Seguridad Social (AESSS) 

� Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (CARL) 
� Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires 

 
� Programa de Pós-Graduação em Direito da Universidade Católica de 

Pernambuco  
� Instituto Brasileiro de Direito do Trabalho (Ibrat) 

 
� Pontificia Universidad Católica de Río de Janeiro 

 
� Instituto Latinoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

(ILTRAS)  
� Proyecto I + D (Der2014-59703-P) “Los Retos Actuales de la Asistencia 

Sanitaria Española en el Contexto de la Unión Europea” 
 

� Proyecto I + D (Der2017-85096-R) “Envejecimiento Activo y Vida Laboral: 
Trabajadores Maduros y Pensionistas Productivos” 
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PROGRAMA 
 

LUNES 12 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
9:30 ACTO INAUGURAL 

Intervienen: 
Rectora Magnífica de la Universidad de Granada  
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada 
Presidente del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales 
Directores/Coordinadores del Congreso 

Lugar: Paraninfo de la Facultad de Derecho 
 

10:00 PRIMERA CONFERENCIA GENERAL 
“La OIT y su papel en el futuro del derecho del trabajo cien años después” 

- María Luz Vega  
 Coordinadora de la Iniciativa del Futuro del Trabajo de la OIT 

Presenta: José Luis Monereo Pérez  
Lugar: Paraninfo de la Facultad de Derecho 
 

10:45 PANEL 1: LOS LÍMITES DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL 
DERECHO DEL TRABAJO POST-MODERNO. POTENCIALIZACIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PRIVADA COLECTIVA Y MEJORÍA DE LA CONDICIÓN SOCIAL 
DEL TRABAJADOR 

- La “desnegociación” colectiva: la inversión del sentido tutelar de la autonomía privada 
colectiva 

Fábio Túlio Barroso – Brasil 
- El diseño estatal de una estructura negocial funcional: el regreso al hard law 

Juan Pablo Mugnolo - Argentina 
- La negociación colectiva como vía para potenciar el trabajo decente  

María Nieves Moreno Vida – España 
- La negociación colectiva transnacional: un instrumento para regular la globalización. 
Limitaciones, desafíos y perspectivas 

Guillermo Gianibelli - Argentina  
- Los desafíos de la negociación colectiva ante la globalización y la reindividualización 
de las relaciones laborales 

Sofía Olarte Encabo – España 
- Los despidos colectivos por causas tecnológicas. Desafíos de la negociación colectiva 

Horacio Las Heras – Argentina 
- La defensa de los intereses colectivos a través de las organizaciones “no sindicales” 

Angel Gallego Morales – España 
Presenta y modera: Mario Garmendia Arigón – Uruguay  
Lugar: Sala de Conferencias de la Facultad de Derecho 

 
13:30 ALMUERZO 
 
16:30 PANEL 2: EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO COMO INSTRUMENTO 
DE EFECTIVIDAD DE CONDICIONES DIGNAS DE TRABAJO - ACCESO A LA 
JUSTICIA Y AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 

- El demandante laboral medio en Brasil  
Manoel Carlos Toledo Filho – Brasil 

- Nuevas tecnologías, control empresarial y tutela de los derechos de los trabajadores  



 4 

José Antonio Fernández Avilés – España 
- La doctrina jurisprudencial y la promoción de condiciones dignas de trabajo  

Teresa Díaz Aznarte - España  
- El Nuevo procedimiento laboral trás la Lei n 13.467/2017: que costes para el 
trabajador?  

Daniela Da Rocha Brandão – Brasil 
- El impulso de oficio y la actualidad del ejercicio jurisdiccional  

Marisa Sforsini - Argentina 
- Título por definir  

Hector Omar García - Argentina 
- Los procesos de Seguridad Social  

Antonio Márquez Prieto - España 
- Procesos por despido  

Francisco Vila Tierno - España 
- Procedimientos concursales y extinción del contrato de trabajo  

Rosa González de Patto – España 
- Ejecución de Sentencias y demás títulos, judiciales o extrajudiciales  

Rosa Moya Amador – España 
 

Presenta y modera: Maria Nieves Moreno Vida 
Lugar: Sala de Conferencias de la Facultad de Derecho 

20:00 FIN DE LA PRIMERA SESIÓN 
 
 

MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
9:30 SEGUNDA CONFERENCIA GENERAL 
“Los derechos sociales fundamentales ante las recientes reformas: un desafío para el 
trabajo decente” 

- José Luis Monereo Pérez 
Catedrático de Derecho del Trabajo. UGR. Presidente de la Asociación Española de Salud y 
Seguridad Social (AESSS)  

Presenta: Fabio Tulio Barroso  
Lugar: Paraninfo de la Facultad de Derecho 

 
10:15 PANEL 3: LA SEGURIDAD SOCIAL. DESAFÍOS PARA LA SUPERVIVENCIA DE 
UN MODELO UNIVERSALISTA ANTE LAS REFORMAS RESTRICTIVAS DE 
DERECHOS. UN PORVENIR HACIA NUEVAS REALIDADES 

- La coordinación comunitaria de la Seguridad Social  
 Cristina Sánchez Rodas – España 
- Nuevos modelos de financiación: la sostenibilidad de las pensiones 

Juan Antonio Maldonado Molina – España 
- El giro de modelo de atención sanitaria 

Guillermo Rodríguez Iniesta – España 
- El estado de la Seguridad Social en México 

Ángel Guillermo Ruiz Moreno – México 
- La reforma de la previdencia social brasileña  

Jorge Cavalcanti Boucinhas Filho – Brasil 
- El estado de la Seguridad Social en Colombia  

Hernando Torres Corredor – Colombia 
Presenta y Modera: Horacio Las Heras 
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Pausa (15 minutos) 
 
- Trabajo precario y su protección social 

José María Viñas Armada – España 
- Los trabajadores del campo y su protección social 

Juan Romero Coronado – España 
- Autónomos y falsos autónomos y su protección social  

María José Caballero Pérez – España 
- La Seguridad Social de los Trabajadores Migrantes  

Belén del Mar López Ínsua – España 
- Protección social del empleo en el hogar  

Amparo Molina Martín - España 
Presenta y Modera: Fabio Tulio Barroso 
Lugar: Sala de Conferencias de la Facultad de Derecho 
 
14:00 ALMUERZO 
 
16:30 PANEL 4: LAS NUEVAS FRONTERAS DEL DERECHO DEL TRABAJO  

- El trabajo a distancia en el marco de la reforma laboral brasileña  
Gonzalo Martín Salcedo - Brasil  

- El trabajo a distancia en España  
Luis Triguero Martínez - España 

- El trabajo del futuro y la digitalización en las relaciones laborales  
Maria Ángeles Valle- Argentina 

- El impacto de la robótica avanzada en el sistema de relaciones laborales  
Carolina Serrano Falcón - España  

- Los derechos laborales fundamentales y las nuevas tecnologías  
Isabel Granados Romera - España  

- Trabajo autónomo y trabajo por cuenta ajena: nuevas fronteras en la era digital 
Natalia Tomas Jiménez - España  

Presenta y Modera: Cristina Sánchez-Rodas Navarro 
 
Pausa (15 minutos) 
 

     - Las Redes de Empresas y el Empresario plural  
Wilfredo Sanguinetti Raymond – Perú/España 

- Retos y oportunidades en empleo público laboral  
Raquel Vida Fernández – España 

- La economía colaborativa en España  
José Sánchez Pérez – España 

- Inmigración ilegal y regulación laboral  
María del Carmen Burgos Goyé – España  

- La industria 4.0 y su impacto en las relaciones laborales  
Alexandre Marín Fantuzi – Venezuela  

- La posible acción general en torno del “crowdwork”  
Lucas Caparrós – Argentina  

Presenta y Modera: Nicolás Sánchez Morales 
Lugar: Sala de Conferencias de la Facultad de Derecho 
 
20:00 FIN DE LA PRIMERA SESIÓN 



 6 

 
 

MIÉRCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
9:30 PANEL 5: EL CONTRATO DE TRABAJO Y LA RENUNCIALIDAD DE SUS 
NORMAS, LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD FRENTE A LA DIGNIDAD DEL 
TRABAJADOR 

- Orden Público y Derecho del Trabajo  
Mario Garmendia Arigón - Uruguay 

- Título por confirmar 
Elmer Arce – Perú 

- Autónomo Dependiente X Empleado Hipersuficiente  
Rodrigo Fortunato Goulart – Brasil 

- El derecho a la dignidad del trabajador  
Cristóbal Molina Navarrete – España 

- Límites constitucionales en la contratación  
Miguel Ángel Almendros González – España  

Presenta y Modera: Juan Pablo Mugnolo 
 

- El contrato de trabajo a tiempo parcial  
Maria Dolores García Valverde - España 

- El Contrato de Trabajo y la irrenunciabilidad de sus normas”, 
Guido Serén Novoa - Argentina 

- El contrato de trabajo: una autonomía de la voluntad intermitente  
Alfredo Sánchez-Castañeda – México 

- El principio de indisponibilidad/irrenunciabilidad de derechos laborales: cuestiones 
actuales 

Juan Antonio Fernández Bernat - España 
Presenta y Modera: Juan Antonio Maldonado Molina 
Lugar: Sala de Conferencias de la Facultad de Derecho 
 
12: 30. TERCERA CONFERENCIA GENERAL 
“El Futuro del Derecho del Trabajo en la encrucijada” 

Martha Monsalve – Colombia 
Instituto Latinoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (ILTRAS) 

Presenta: José Luis Monereo Pérez  
Lugar: Paraninfo de la Facultad de Derecho 
 
13:00 ACTO DE CLAUSURA 

 


